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DELEGACION L E O N 

CIRCULAR NUMERO 
Racio'iamiento para personal adherí 
do a Economatos mineros de esta pro 
rinda correspondiente a las semanas 

30 y Si del mes de Julio corriente 
Por el Negociado de Economatos 

"referentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro-
VlQc¡a, las instrucciones necesarias 
parala realización del racionamien-
'0 correspondiente a las Hojas de Cu
pones de las semanas 29, 30 y 31 
^comprendidas entre las fechas del 
1^747.813-81947). 
te* nVsmo constará de los siguien-
es artículos y cuantía por cartilla: 

^) Personal adulto. 
«ación por caf tilla. 

vem^íTE- - Sj l litro — Precio de 
la • • Pesetas litro.-Importe de 
inE^C1TTní 4'50 pese tas . -Cupón nú-

A7TT ^e Ias semanas 29, 30 y 31. 
(le £ * R - ~ 200 gramos. —Precio 
de i» a' 5'50 pesetas kilo.—Importe 
QúmV'VH011' pe se tas . -Cupón 

ARRrv? e las semanas 29, 30 y 31 
venta 2'7n~*500 Seamos.—Precio d< gramos.—Precio de 

pesetas kilo, pero dicha 
íia de ser entregada al 

personal minero G R A T U I T A M E N 
T E y con cargo al fondo de k- Caja 
de ^Compensación de Economatos 
Mineros en esta Delegac ión .—Cupón 
núm. III de las semanas 29, 30 y 31. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 16 de Varios. 

L E N T E J A S . - 1.300 gramos -Precío 
de venta 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 5,85 pesetas.—Cupón 
núm. V de las semanas 29, 30 y 31. 

TOCINO,—100 gramos- Precio de 
venta, 14,00 ptas. kilo. — Importe de 
la r tc ióh, 1,40 ptas.—Cupón núm. II 
de las semanas 29,30 y 31. 

C A F E . — 5 0 gramos.— Precio de 
venta 34.50 pts.kilo.—Importe de la 
ración 1,725 ptas. — Cupón núm. 17 
de Varios, de las semanas 29,30 y 31. 

P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 4,20 ptas.—Cupón núm. VI 
de las semanas 29, 30 y 31. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - 3 Í 4 litro —Precio de 

venta 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,50 pesetas,—Cupón nú
mero II de las semanas 29,30 y 31. 

AZUCAR.-300 gramos. - Precio j 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe j 
de la ración, 1,65 pese tas . -Cupón | 
número IVde las semanas 29,30 y 31. 

ARROZ.—500 gramos—Precio de 
venta, 2,70 pesetas kilo,—Al igual 
que los adultos percibirán este ar
ticulo G R A T U I T A M E N T E . — Cupón 
núm. III de las semanas 29,30 y 31. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.-Importe de 

la ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 17 de Varios. 

PATATAS.—3 kilos. — Precio de 
venta 1,40 ptas. kilo*—Importe de la 
ración 4,20 ptas.—Cupón núm. V I 
de las semanas 29, 30 y 31. 

L E C H E X O N D E N S A D A , — 2 botes. 
— Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la ración 9,84 ptas,—Cu
pón núm. 18 de Varios, 

HARINA.—3 kilos.-Precio de ven
ta, 2,50 pesetas kilo.— Importe de la 
ración, 7,50 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 29, 30 y 31. 

Los artículos L E C H E C O N D E N -
SADA y HARINA en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sustitución de AZUCAR p PAN. 
Racionamiento gratuito a los Econo
matos Mineros con motivo de las Fies
tas de Exaltación al Trabajo de 18 de 

Jnlio 
De acuerdo con el artículo 21 del 

Regí amento de la Caja de Compen
sación de Economatos Mineros, esta 
Junta Provincial de Precios en se
sión celebrada el día 8 de los co
rrientes, acordó que se distribuyera 
G R A T U I T A M E N T E entre los Obre
ros-Mineros, familiares y niños de 
los mismos, los 500 gramos de ArfOz 
que han sido fíjados como módulo 
para la segunda quincena del mes 
en curso, coincidiendo con las Fies
tas de Exaltación del Trabajo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Julio de 1947, 
E l Gobernadorcivil Delegado, 

2474 Carlos Arias Navarro 

- '• • 



DISTRITO MINERO DE LEON 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O S 
La Socidad «Hullera Vasco-Leone

sa, S. A., ha solicitado la incoación 
del oportuno expediente de expro
piación forzosa, para la ocupación 
con destino a vías de transporte des
de su giupo minero «Ciñera», hasta 
el lávadero de carbones, de una fran
ja de terreno de las fincas de los si
guientes propietarios, situadas en él 
paraje «El Valle» del término.de Ci
ñera, Ayuntamiento de Pola de Cor
dón: . 

D a Carmen Arias García, casada 
con D. Manuel Arias García, vecinos 
de Santa Lucía, Ayuntamiento d é 
Pola, rie Gordóñ. 

D.a Generosa García, viuda, de la 
misma vecindad. 

D.a María García García, casada 
con D. Pascual García Negrini, de la 
misma vecindad. , V 

D.a María Angela García, casada 
con D. Pedro Llamas García, de la 
misma vecindad. 

D. Conrado Rodríguez Arias, de la 
misma vecindad! 

D.a María Trinidad Arias Rodrí
guez, casada con D. Antonio de Lera 
Prieto, de la misma vecindad. 

D, José María Rodríguez y sus her
manos D. Gregorio y D. Anastasio, 
vecinos de Santa Lucía, con residen
cia en León, Burgo Nuevo. ^G, 

D. Manuel Diez García, vecino de 
Santa Lucia. 

P.a Anastasia de Lera García, ca
sada con D. Nicolás dé Paz Garbajaí, 
de la misma vecindad. 

D. Gregorio Rodríguez García, de 
la misma vecindad. 

D.a Laura García Lombas, soltera, 
mayor de edad, de la misma vecin
dad. 

D.a Ascensión Suárez García/sol
tera, mayor de edad, veciria de Vega 
de Gordón. , 

D.a Carmen y D.a Angela García 
Arias, la última casada, con D', Ga
briel Fernández, vecinos de Sania 
Lucia; como herederos de su padi e 
D. Gabriel García Rodríguez, 

D.a Felisa Rodríguez García, casa
da con D. Florencio González, d,e la 
misma vecindad. 

D.a Vicenta Suárez, casada con 
D. Eduardo Suárez, vecinos de San
ta Lucía, con residencia actualmen 
te en León. 

D.a Concepción García Lombas, 
vecina de Santa Lucía. 

D.a Consuelo García Lombas, ca
sada con D. Manuel Fernández Rey, 
de la misma vecindad. 

D.a Julia Arias García, casada con 
D. Felipe Diez Lombas, vecinos de 
Sta. Lucía, con residencia en Qviedo. 

D.a María García -Lombas, viuda, 
vecina de Santa Lucía. 

D. Severino Barrioluengo Alegre, 
en representación de su esposa doña 

Rosaaio Arias García, de la miátña 
vecindad, 

D. Faustino Marino García , de la 
misma vecindad. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nado! Civi l de fecha 1 del corriente, 
fué incoado el expediente de expro
piac ión forzosa, in ic iándo lo en vir
tud de ¡o seña lado en el a r t ícu lo 40 
dé la Ley de Minas de 19 de Jul io 
de 1944, en el segundo de los per ío
dos que señala la vigente Ley de Ex
prop iac ión Forzosa. 

Lo que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el a r t ícu lo 23 de l Regla
mento de Exprop iac ión Fcw zosa, se 
pub l icó en el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el plazo de quince días, pue-
oan presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados-

León, 2 de Juiio de 1947.—El In
geniero Jefe, Ceíso R, Arango. 
2404 N ú m . 421 —142 50 ptas. 

Don Vicente C a s t r o Rodríguez, 
como Director Técn ico de Ja mina 
de hul la llamada «Segunda Laure l» , 
sita ^n el t é rmino municipal de Ca
rrocera, solicita au tor izac ión para 
construir un cable aéfeo sistema 
«Ja i sé n» para el servicio de dicha 
rnina,-que en laza rá la-bocamina del 
segundo piso con la plazo de-prirae-
ro. La longitud del cable se"á de 
doscientos sesenta metros. 

Lo que se pone en conc imíen lo 
del públ ico para que en el plazo de 
treinta d ías puedan presentar los que 
se crean per judicados las rec íama-
cioiips q\ie estimen oportunas, es
tando en dicho pbzo el proyecto ex 
puesto a la vista deL p ú b l i c a en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 23 dé Junio de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2403 Núm. 422.--34,50 ptas. 

odos aquell0s . -
:tuan .en la í n S , a ^ 

BeteÉaEiH jrovliiiíal lie Trabajo 
Montepío Provinciai de Panadería 

Con objeto de procurar que las 
empresas conozcan las oblig iciones 
que les impone la vigente legisla
ción sobre Mutualidad Laboral , -y 
con el fin de evitar que por su des
conocimiento pueda dejar de c u m 
plirse alguna de las obligaciones a 
que vienen obligadas:, con los con si 
guientes perjuicios económicos , se 
hace saber : 

Que por Orden de 30 de A b r i l del 
presente año, publicada en el Bvle 
Un Oficial del Estado el 28 de Mayo, 
se aprueban los Estatutos reglamen
tarios del Monfepío*Naclona 1 de Pre 
visión Social de los Trabajadores de 
la Industria -de ,Panader ía : 

Este Montepío, que desarrolla su 
• actividad en todo el territorio nacio-
| na!, comprende a todas aquellas 
j empresas dedicadas a la fabr icac ión 
' de pan, y al personal que en ellas 
presta sus servicios, y sus beneñe ios 

alcanzan a todos 
dores que a c t ú a n en la Tnff 
Panadera, tanto si realizan un pria 
cióh técnica o administrativa n-
sr sólo-prestan su esfuerzo fisioCOrno 

Siendo obl igación de las emn?" 
1. ° La afinación a la MuS^j 

del personal que trabja a hdad 
vicio, 

2. ° Pagar la cuota establecidn 
partir del 18 de Julio de 1946 COn 3 
tente por parte de las empresa^' 
el 4 por 100 de los salarios de W *1 
los trabajadores de la indiistria 
el 2 por 1O0 los productores. ' ^ 

3. ° Remitir al Montepío Ua Da 
dron in ic ia l de todos los producto 
res que presten servicios en la em 
presa, en el que han de constar lo¡ 
siguientes datos: Nombre, apellidos 
estado, fecha de nacimiento, nom
bre de los padres, fecha de ingreso 
en la émpi-esa, categoría profesional 
y salario (fue perciben. 

4. ° Remitir mensualmente al Mon
tepío re lación de las altas y .bajas 
causadas.en el mes anterior. 

5. ° Presentar justificantes ante 
este Centro Directivo dentro de los 
diez primeros d ías de cada mes, de 
haber ingresado en la cuenta co
rriente de la Caja de Ahorros las 
cuotas consistentes en el 6 por 100 
de los haberes de todos los trabaja
dores de la empresa. 

La infracción de lo anteriormente 
dispuesto será sancionado por la Ins
pección de Trabajo? con jnáximo 
rigor. 

León , 1 de Julio de 1947.-E1 De
legado, £ Z a e r a L e ó n . 2480 

lela 
Requisitoria 

Merino Tejero, Gregorio, de 24 
a ñ o s de edad, soltero, jornalero, lujo 
de Ricardo y Gregoria, natural y ve
cino de Dueñ i s (Palencia), procesa
do én sumario seguido por el Juz
gado de ins t rucc ión de León, bajo el 
n ú m e r o 269 de 1945, sobre hurto, 
comparece r á ante el mismo en e 
t é r m i n o de diez días, con el fin ae 
constituirse en pris ión contra 
mismo decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capita!;^percim 
do de que si no lo verifica sera 
clarado en rebeldía y le Pafrraeen 
perjuicio a que hubiere lugar 
derecho. pnrar-

A l mismo tiempo, ruego j en 
go a todas las Autoridades.} r 
Judicial procedan a'su b.ufc» > d{s. 
tura, ingresándolo en P r } s l ? ? ' A 

posición de dicha S u p e r i o r i ^ a ^ . 
León, ,once de Julio " ^ S j gecre-

cientos cuarenta y siete. 
t a i iq jud ic ia l . Valentín F e r n a n u ^ 
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